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Santiago de Querétaro, Qro., a noviembre 28 de 2011. 

 

 

H. QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

P R E S E N T E. 

 

 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 18, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE QUERETARO, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESA H. 

LEGISLATURA LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2012. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que las finanzas públicas sanas son un principio de buen gobierno porque aseguran que la 
planeación del desarrollo se sustente sobre bases sólidas. 
 
Que los ingresos constituyen el soporte para que el Gobierno del Estado decida, con 
criterios de racionalidad, factibilidad y prioridad, sobre las obras y acciones que atiendan los 
requerimientos que la sociedad demanda y que, como responsable de la planeación y 
desarrollo del Estado, debe buscar el beneficio permanente de la población. 
 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, la 
Hacienda Pública del Estado estará constituida, entre otros, por los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos, contribuciones especiales, participaciones federales, 



 2

aportaciones federales, otras transferencias federales e ingresos extraordinarios que en su 
favor establezcan las leyes de la entidad. 
 
Que el conjunto de ingresos es el que hace posible que los tres poderes, los organismos 
autónomos, los órganos desconcentrados, los fideicomisos públicos, las entidades 
paraestatales y los Municipios tengan las condiciones para atender los requerimientos que le 
exige el desarrollo de su función pública. 
 
Que la previsión del monto de los ingresos debe realizarse sobre la base de un análisis 
técnico de las condiciones económicas y financieras nacionales y estatales. Para el cálculo 
de los ingresos que percibirá el Gobierno del Estado durante el año 2012, se consideró lo 
siguiente: 
 
 

1. Que los Criterios Generales de Política Económica presentados al Congreso de la 
Unión, estiman para 2012, un crecimiento del Producto Interno Bruto de 3.3% y de la 
inflación en 3.0%. 

 
Considerando que el precio de la mezcla mexicana de exportación de petróleo crudo 
se estimó en 84.9 dólares por barril, que la plataforma promedio de exportación 
disminuye un 8% respecto al año anterior y la plataforma de producción disminuye un 
1% con respecto al mismo periodo de tiempo, se sugiere un ejercicio prudente en la 
estimación de la recaudación. 

 
2. Con relación a la expectativa sobre las aportaciones federales, en fondos tales como: 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) y el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) crecerán en 8% y 7% 
respectivamente, con relación al presupuesto del ejercicio 2011, mientras que en el 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) y el Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) se espera un crecimiento de 6% y 
11% respectivamente, en relación al ejercicio anterior. 

 
3. Los ingresos del Estado, se estima crecerán un 7% con respecto a la Ley de 

Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2011; este incremento se 
debe al crecimiento de los ingresos propios en 5%, las Participaciones Federales en 
5%, así como al de las Aportaciones Federales en 8%. 

 
 
Por lo anterior, el monto de los ingresos que se estima recibirá el Gobierno del Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2012 asciende a la cantidad de $ 20,479,286,038 (Veinte 
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mil cuatrocientos setenta y nueve millones doscientos ochenta y seis mil treinta y ocho 
pesos). 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esa H. Legislatura la presente 
Iniciativa de: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DE LOS INGRESOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En el ejercicio fiscal de 2012, el Gobierno del Estado de Querétaro 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran:  
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ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción V de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos que 
percibirán los sujetos de la misma que se señalan en el presente artículo, distintos a las 
transferencias federales o estatales de acuerdo con la presente ley, serán los siguientes:  
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TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  La presente Ley entrará en vigor el primero de enero del año 2012. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Planeación y Finanzas realizará las adecuaciones 

necesarias a los montos de la presente Ley, con base en las participaciones, aportaciones y 

otras transferencias federales que se reciban en el ejercicio fiscal 2012. 
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ARTÍCULO TERCERO.  Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado "La Sombra de Arteaga". 

 
 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA 

 

 
 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

LIC. ROBERTO LOYOLA VERA 

 

 

 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

 
 
 
 
 
 

LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2012. 


